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SESIÓN EXTRAORDINARIA 22-2021
ACTA N°22
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día jueves nueve de septiembre del dos mil veintiuno, a las once horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 
Juan José Guevara Álvarez 
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios 
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes

 Marjorie Amador Picado
Alcalde 


José Rojas Méndez 
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga
 



Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Priscilla Morales Morales

David Badilla Rodríguez 

Síndicos Propietarios
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.-----------------------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum.---------------------------------------------------------Punto único:
1. Conocer y analizar el presupuesto ordinario para el periodo 2022. -----------------2. Toma de decisión sobre la Licitación 2019LN-000002-0004200001“Compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la UTGVM”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 11:15 a.m., llamo a propiedad a las regidoras Nixie Beita Rojas, Francini Yanina Vargas Villanueva y al Regidor Juan Pablo Campos Arias.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente Concejo: Solicito una moción de orden para cambio la agenda. ----Visto, que la sesión extraordinaria, del día de hoy nueve de setiembre del dos mil veintiuno, fue convocada con el fin de conocer y analizar el presupuesto ordinario para el periodo 2022 y la toma de decisión sobre la Licitación 2019LN-000002-0004200001 “Compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la UTGVM”. Siendo que el Código Municipal, es claro en su artículo 105, al establecer: “El presupuesto municipal ordinario debe ser aprobado en el mes de setiembre de cada año, en sesiones extraordinarias y públicas, dedicadas exclusivamente a este fin”. En aras de evitar posibles ilegalidades, en la tramitación del Presupuesto Ordinario 2022, mociono, para que, en la presente sesión, se aborde únicamente el tema de la Licitación 2019LN-000002-0004200001 “Compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la UTGVM”. Procediéndose oportunamente a la convocatoria de sesión extraordinaria, para el conocimiento, del Presupuesto Ordinario 2022. ---------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar moción de orden. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: De acuerdo a lo que está establecido en el Reglamento de la Terminal, se cobraba en la terminal un servicio y nosotros hemos venido utilizando los recursos de los alquileres de la Terminal para sufragar los gastos de la Administración, en consulta que hace la Auditoria con respecto a ese tema, ahora que estamos haciendo el presupuesto, lo que se viene a tratar para resolver este tema, es poder modificar el Reglamento de la Terminal, por lo que, nosotros queremos que ustedes puedan recibirnos hoy esta propuesta para que la pueda enviar a la Comisión de Jurídicos y verla de forma urgente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Legal: Seria solicitar nuevamente una moción de orden para ver este tema.------------------------------------------------------------ Esto de acuerdo a un criterio que solicitó la señora Auditora donde se estableció algunas situaciones con respecto a los locales de la terminal; siendo que existe un reglamento pero no hay claridad con el uso de los fondos, por lo que ,se está solicitando que se haga la modificación reglamentaria, entonces José está planteando esta modificación al reglamento, para que ustedes lo puedan ver y trasladarlo a la Comisión de Asuntos Jurídicos-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Solicito una moción de orden para incluir en la agenda ver esta modificación reglamentaria de la Terminal.----------------------------------------- ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar moción de orden. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Señor Presidente, yo también quiero solicitar una moción de orden, para que se atienda lo siguiente con respecto a la Junta Vial, solicitar que se incluya dentro del presupuesto presentado por Junta Vial, algunos aspectos que no se anotaron, los cuales ya tienen el contenido presupuestario aprobado por nosotros, pero se tenía que hacer mención de una nueva plaza de peón, aquí tengo el documento y quisiera que se tome en cuenta este documento para que sea analizado y enviarlo a la Comisión de Hacienda.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Eso es un agregado al texto de la justificación, es todo lo que hay que hacer, la Comisión nos puede hacer la sugerencia mañana, para nosotros poder tenerlo listo y elevarlo al Concejo ya que, ahorita el Concejo es que tiene el presupuesto, entonces nosotros no podemos hacerle ese agregado a la justificación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Creo que todo lo que es materia de presupuesto hay que verlo en sesión extraordinaria exclusiva para el mismo, eso es lo que dice el código y pienso que es un asunto de legalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente Concejo: Ellos lo que están solicitando es incluir eso en el presupuesto que va a ser discutido y posteriormente aprobado por nosotros no se está dando como aprobado, lo que se debe hacer es corregir la línea, además esto debe enviarse a la Comisión de Hacienda. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Don Froilán, si eso ya está en línea presupuestaria si se puede incluir hoy porque no hay que incluirlo en el presupuesto ya la plata está lo que está eso es mal ubicado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente Concejo: Correcto esto no aumenta el presupuesto, nada más una distribución de líneas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Legal: Ya que contamos con la presencia Licenciado Vidal, talvez Don Juan, le puede plantear la consulta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: El artículo 105 del Código Municipal, es claro donde dice, que debe ser sesiones exclusivas para ver el presupuesto ordinario, no dice que tiene que ser solo para probarlo, entonces mi criterio es que este tema debe verse en sesión extraordinaria exclusivamente para el presupuesto ordinario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Lo que presentó no es una modificación, es tan solo es una aclaración que por olvido de Eliana no se incluyó cuándo se aprobó acá el presupuesto de la Junta Vial.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Legal: En ese orden de ideas, siendo correcto lo que dice Don Juan, con respecto a que en materia presupuesto ordinario, solo se ve en sesiones extraordinarias exclusivas, lo concurrente ahí es que, ustedes hoy lo reciben y lo trasladan a Comisión de Hacienda, para qué la Comisión lo dictamine y lo vea en la sesión extraordinaria.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación esta tercera moción de orden para incluir en la agenda el documento presentado por la Junta Vial Cantonal para enviarlo a la Comisión de Hacienda.----------------------------------------- ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar moción de orden. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente Concejo: Mientras viene el Ing. Murillo, vamos a ver los otros temas. Nota del Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires con fecha 09 de setiembre, 2021. Por este medio, les saludo y paso a exponer lo siguiente, siendo que, del criterio emitido por la Contraloría General de la República, en su oficio 12475-DFOE-LOC-0683, y respecto a la consulta, sobre el uso de los fondos producto del alquiler de locales en la Terminal de Buses Municipal, se extrae entre las distintas consideraciones, en primera instancia, que lo que existe entre los arrendatarios y la Municipalidad es un contrato, y se cobra un precio, se puede precisar, que no es un impuesto ni una tasa, razón por la cual, si bien es cierto reglamentariamente, se establece que la actividad es administrada por Patentes y Servicios, siendo un precio lo que se cobra, no se le debe aplicar lo que indica el Código Municipal en cuanto a tasas y servicios, de igual manera el criterio dimensiona que la Municipalidad cuenta con un Reglamento para dichos fines, una vez, indicado lo anterior, es menester de ésta Alcaldía, solicitar la modificación al inciso 5 del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de Locales Comerciales y de la Terminal de Buses de Cantón de Buenos Aires, mismo que en este momento indica: "Proponer oportunamente al Concejo Municipal los estudios técnicos que puedan fundamentar los aumentos en los precios públicos que deberán pagar las personas arrendatarias de los locales comerciales", en aras de mayor orden y para tener claro la aplicación de los fondos recaudados, se solicita analizar, aprobar y publicar la siguiente modificación: "Proponer oportunamente al Concejo Municipal los estudios técnicos, que serán realizados por el Departamento De Administración Tributaria, mediante la metodología que oportunamente implementará, con el aval de la Alcaldía Municipal, estudios que puedan fundamentar los aumentos en los precios públicos que deberán pagar las personas arrendatarias de los locales comerciales, la metodología deberá establecer Io referente a costos, la mejora en locales, así como las utilidades, quedando claro que éstas últimas, pueden ser presupuestadas para gastos de la administración".---------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Le solicito a Don Juan Guevara, convocar a sesión el martes para ver este tema. Se procederá a someter a votación enviar esta nota a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su dictamen. -------------------------------------- ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, la nota suscrita por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, referente a modificación reglamentaria, para su dictamen. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se continuara con el siguiente tema.----------------------Oficio JVC-MBA-68-2021. Por medio de la presente se solicita que en el Presupuesto Ordinario 2022 para los recursos de la Ley 8114 y Ley 9329 se agregue la siguiente información escrita. -----------------------------------------------------1.
En el apartado de las Justificaciones de Gastos, Programa III, Remuneraciones. ------------------------------------------------------------------------------------a.
Que además de lo ya solicitado, se debe incorporar 1 plaza más de peón, toda vez que se ha venido contratando como servicios especiales, sin embargo, su labor se ha convertido en una actividad ordinaria y necesaria para el equipo de trabajo.--------------------------------------------------------------------------------------------------b.
En el cuadro de todos los puestos existentes y nuevos para el 2022, se mantiene con la misma cantidad de plazas, simplemente se de resaltar 1 cargo de peón con asterisco (*). -------------------------------------------------------------------------2.
En el apartado de Estudio Financiero y Técnico: -----------------------------------a.
Que además de lo ya solicitado, se necesita abrir 1 plaza nueva más en la partida 00101 sueldos fijos de peón, que han estado laborando continuamente como servicios especiales. ------------------------------------------------------------------------b.
Que el abrir esta plaza de peón, no es muy relevante, ya que la misma se ha mantenido años atrás en servicios especiales. ------------------------------------------3.
En el apartado de Estudio técnico para solicitud de plazas: --------------------a.
Que además de la ya solicitado, se necesita abrir 1 plaza más de peón (Operativo Municipal 1-B). -------------------------------------------------------------------------Lo anterior, debido a que sí se tomaron las previsiones presupuestarias, técnicas y financieras, para trasladar la plaza de servicios especiales a sueldos fijos, sin embargo, por error esta información se omitió dentro de la redacción del acta de sesión extraordinaria 09-2021 celebrada el 20 de agosto del año en curso. -------Por tanto, se transcribe acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 11-2021 celebrada el 08 de setiembre de 2021, que en letras dice: ------------------------------ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Solicitar al Concejo Municipal incluir al Presupuesto Ordinario 2022 de Junta Vial Cantonal, 1 plaza más de peón ya que por error se omitió en la redacción del acta de sesión extraordinaria 09-2021 del 20-08-2021. Recalcando que el Presupuesto Ordinario 2022 sí contempla todas las previsiones presupuestarias, técnicas y financieras para esta plaza. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: No sé, si Eliana nos termina de explicar la situación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Eliana Obregon, Gestión Vial: Buenos días, ya Froilán leyó toda la información, no sé si alguno tiene alguna duda para ver si se la puedo aclarar o sino procedo nuevamente a indicarles lo que acaba de leer, la situación que se dio fue que, a solicitud de lo que se ha venido trabajando con la Junta Vial, se me solicitó que todas las plazas que ya tenían tiempo de estar en Jornales Ocasionales o Servicios Especiales se trasladen a sueldos fijos, porque ya deja de ser algo especial y se vuelve en una función ordinaria, y según la legalidad estos puestos tienen que pasarse ya a fijos, para ponerlos en regla y se haga el debido concurso de la plaza yo hice todos los estudios técnicos y financieros y todo viene bien en el presupuesto, solamente fue en la redacción donde se justifica el dinero, solamente se habló de los tres peones de Jornales Ocasionales y no se comentó sobre el peón que esta en Servicios Especiales y hay que mencionarlo para que todo vaya bien a la Contraloría para no tener problemas a futuro con esa plaza.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  Presidente del Concejo: Pero este cambio tiene que quedar aprobado para enviarlo a la Comisión de Hacienda.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Eliana Obregon, Gestión Vial: Tiene que quedar aprobado para que la Comisión de Hacienda lo valore y Jeannette lo pueda incluir en el documento que va para la Contraloría.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Entiendo, que lo que hay que hacer es recibir la nota y enviarla a la Comisión de Hacienda para que sean ellos los que lo analicen y posteriormente lo traigan al Concejo, para aprobar esos cambios.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación enviar dicho oficio a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su dictamen. ------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el oficio JVC-MBA-68-2021, emanado por la Junta Vial Cantonal, para su dictamen. ACUERDO EN FIRMEY DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Yo me voy a mantener con mi criterio propio, yo acogí la moción de orden pero voy a votar negativamente porque siento que el Código no permite eso.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se continuará con el ultimo tema que es la Licitación de la Compra de las Vagonetas. En la última sesión habíamos visto la ruta que ha llevado esa licitación que ha sido muy complicada y siento que tenemos plazo hasta el 13 de septiembre para poder declararla desierta, le hemos solicitado a la Administración que nos ayude con la redacción para poder tomar el acuerdo; siendo la recomendación lo siguiente: ---------------------------------------------------------Conclusiones finales:
1. Aclaraciones tanto de MTS/EXPLOTEC como de Partes de Camión S.A

Es curioso ver como entre dos empresas serias se ataquen de esta manera y no busquen aclarar sus propias situaciones legales, no buscan el bien común ni siquiera de ellos como empresa y realizar una venta, sino como hacen para desvirtuar a la otra empresa, sin determinar su propia viabilidad legal y técnica. ---Ambas empresas han presentado en SICOP aclaraciones: ------------------------------• MTS/EXPLOTEC los días 19 de julio, 10 de agosto y 6 de septiembre de 2021--• Partes de Camión los días 5 de agosto y 6 de septiembre de 2021------------------En todas esas oportunidades para ACLARAR su situación se han dedicado a desvirtuar y contradecir a la otra empresa, esto evidencia su falta de compromiso con el bien común y el interés público del pueblo de Buenos Aires, donde parece ser la premisa “si mi empresa no gana, que no gane ninguna” y no ven el pueblo de Buenos Aires es el más afectado.-----------------------------------------------------------Este proceso lleva más de 2 años, ya lleva un sinfín de recursos y apelaciones; y esta es la quinta recomendación, no cabe de duda que ha sido un proceso cansado y desgastante para todas las partes. -----------------------------------------------Sin embargo, debe hacerse de la forma correcta, sin lugar a dudas, sin documentos invalidados por otras municipalidades, sin fichas técnicas con errores, con patentes correctas. Es deber de la administración aclarar cualquier duda que se tenga, cómo no ver una patente que dice que una empresa vende explosivos y que ahora resulta que vende camiones y maquinaria, no cabe duda de que debe ser rechazada de plano, así como otra empresa que tiene una razón comercial que no vende camiones y maquinaria.-------------------------------------------
2. Interés Público
El interés público está por encima de cualquier interés particular de empresas o personas que solo buscan el bien privado, o como en este caso, el no dejar que se realice un proceso de licitación. Según el artículo N°86 del RLCA, se podrá declarar desierto el concurso cuando por razones de protección al interés público las ofertas no sean elegibles, y se ha demostrado que las dos últimas ofertas en analizar, tiene sendos incumplimientos, para una de legalidad, y para otra tanto de legalidad como de carácter técnico. Es menester indicar además que, en este caso, se llevan más de 2 años en temas de recursos y apelaciones, durante este tiempo la red vial cantonal de Buenos Aires, se ha visto afectada al no contar con la maquinaria completa como estaba estipulado en el cartel.----------------------------- La administración no ha cumplido con el compromiso primordial de velar por el tránsito seguro y cómodo de los bonaerenses por las calles del cantón, se ha tenido que realizar una contratación por demanda de equipo de transporte porque no se ha tenido a tiempo las vagonetas para hacerle frente a las necesidades de los más de 1 950 km de caminos en tierra, lastre y asfalto del cantón, cayendo en más gastos y tramitología que atrasan el desarrollo de proyectos en el cantón.-----La Municipalidad está expuesta a constantes denuncias por el mal mantenimiento de los caminos provocado por la falta de equipo para poder intervenir como se merece a la población de Buenos Aires, uno de los cantones más pobres del país, con bajos índices de desarrollo y a pesar del esfuerzo de la administración, adquiriendo un préstamo con el IFAM, pagando altas cuotas para poder comprar maquinaria que ayude a salir adelante a los productores, trabajadores y estudiantes del cantón no se ha podido realizar y más bien tiene otro contrato por demanda de vagonetas haciendo un gasto extra y todo porque dos empresas solo pelean para no dejar que la otra gane.---------------------------------------------------Buenos Aires cuenta con una red vial en mal estado, según el último inventario vial más del 90% de la red vial está en tierra y lastre, caminos que constantemente tienen que mantenerse en buen estado, ya que esto permite la entrada y salida de productos a las zonas más alejadas, donde la agricultura y ganadería son las actividades comerciales más importantes.---------------------------Aunado a ello, el cantón se ha visto afectado por tormentas y huracanes como Otto, Nate y Eta que han provocado grandes emergencias como la salida de ríos, deslizamientos y daños en caminos que se solo con maquinaria de calidad, en buen estado y en completa disposición de la administración se pueden solucionar de la mejor manera.----------------------------------------------------------------------------------Por tanto, Esta administración realiza la recomendación de deserción para esta licitación, por las razones de incumplimientos de las empresas, y en salvaguarda del interés público invocado, y a la espera de nuevamente iniciar un proceso que sea eficiente y eficaz para la adquisición de los equipos que el pueblo de Buenos Aires merece. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación, declarar desierta la licitación 2019LA-000002-0004200001. --------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Acogiendo la recomendación dada por la Administración en su Análisis de ofertas, se declara la Licitación 2019LA-000002-0004200001, como desierta, por razones de: incumplimientos de las empresas desde el punto de vista técnico y legal; y en salvaguarda del interés público invocado en el artículo 86 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, donde se protegen los intereses del pueblo de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con tres minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Juanita Calderón Bustamante

  Presidente






       Secretaria a.i
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

